DECRETO N° 2342.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja la autorización que prescribe el Artículo 35 numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 para proceder a la transacción propuesta por la Sra. Myriam Pereira para la cancelación de la deuda de Contribución Inmobiliaria del Padrón Nº 8279 de la 1ra. Sección del Departamento.

Artículo 2º - La transacción de referencia se fija en la suma de $ 175.000,00 (pesos uruguayos ciento setenta y cinco mil) que se abonarán en un plazo de 30 días                                                       a partir de la promulgación del presente decreto.

Artículo 3º - Comuníquese

Sala de Sesiones, a veintinueve 

de octubre del año dos mil tres

Ulises Casas Guerra

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto 

              Secretario

